
 

 

Chetumal, Quintana Roo, México a 07 de octubre de 2024 

 
Programa presupuestario: E008.- Fomento al Emprendimiento, la formalización Empresarial 
y la Inclusión Ecónomica.  
 
Componente: F.P.C06 - Acciones para incentivar la cultura empresarial con la finalidad de 
fortalecer un estado Emprendedor, a tráves de apoyos otorgados a negocios siniestrados en 
zonas con declaratoria de emergencia implementadas 
 
Descripción del indicador: PD9I01C06 - Porcentaje de personas emprendedoras y 
propietarias de MiPYMES siniestrados que han sido apoyados 
 
Periodicidad: Trimestral.  
 

Resultado: La Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Quintana Roo, comprometida 
con la promoción y fomento del desarrollo económico del estado, ha implementado diversas 
estrategias y programas dirigidos a apoyar a las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPYMES). Estas acciones son fundamentales para garantizar la competitividad, 
sustentabilidad y resiliencia económica de la región. 

Uno de los programas clave en esta estrategia es el "Programa para el Otorgamiento de 
Apoyos a Personas en Emergencia Provocada por un Fenómeno Natural", cuyos 
lineamientos de operación fueron publicados en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo el 28 de mayo de 2024. Este programa tiene como objetivo proporcionar apoyo inmediato 
y efectivo a las MIPYMES afectadas por desastres naturales, asegurando su rápida 
recuperación y continuidad operativa. 

El 14 de junio de 2024, la ciudad de Chetumal, capital del Estado de Quintana Roo, fue 
severamente afectada por una lluvia atípica que provocó inundaciones significativas. Esta 
contingencia llevó a la emisión de una Declaratoria de Emergencia el 15 de junio de 2024, la 
cual fue debidamente publicada en el Periódico Oficial del Estado. En respuesta a esta 
emergencia, la Secretaría de Desarrollo Económico llevó a cabo un censo detallado del 14 al 27 
de junio de 2024 para identificar y cuantificar los daños sufridos por las MIPYMES en la región 
afectada. 

La Dirección del Emprendedor, dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Económico, ha 
sido designada como la unidad operativa encargada de la dispersión de estos recursos y su 
seguimiento y. Esta designación asegura que los apoyos se otorguen de manera eficiente y 
transparente, contribuyendo significativamente a la reactivación económica de las áreas 
afectadas, se entregaron apoyos a traves de tarjetas a 80 MIPYMES y 121 Emprendedores.  

 
DIRECCIÓN DEL EMPRENDEDOR  

BENEFICIARIOS TRIMESTRE JULIO-SEPTEIMBRE 2024 
E008.- Fomento al Emprendimiento, la formalización Empresarial y la Inclusión Ecónomica. 

PD9I01C06 - Porcentaje de personas emprendedoras y propietarias de MiPYMES siniestrados que han sido apoyados 

 

MUNICIPIO 
GÉNERO 

TOTAL 
MUJERES HOMBRES 

Othón P. Blanco 137 64 201 
TOTAL 137 64  201 

 

 
 



 

 

 

 
 

Lic. Janneh Ofelia Regalado Ramírez 
Dirección del Emprendedor 
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